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CD 39/2019 de 14 de noviembre de 2019 

 Comité Directivo de 14 de noviembre de 2019 
 

 
 

En Madrid, siendo las 10:00 horas del día 14 
de noviembre de 2019, se reúne el Comité 
Directivo de la AUTORIDAD 
INDEPENDIENTE DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL (en adelante, “AIReF”), en su sede 
de la calle José Abascal 2-4 de Madrid, con 
asistencia de: 

Presidente: 

Don José Luis Escrivá Belmonte. 

Vocales:  

Doña Cristina Herrero Sánchez. Directora de 
la División de Análisis Presupuestario. 

Don Carlos Cuerpo Caballero.  Director de la 
División de Análisis Económico. 

Secretario- Vocal: 

Don Diego Pérez Martínez.  
Director de la División Jurídico-Institucional. 

Se ha repartido la documentación referente a 
los asuntos a tratar y se abre la sesión con la 
lectura del orden del día, que incluye los 
siguientes puntos: 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del 
acta de la sesión anterior. 

El Comité Directivo aprueba por unanimidad 
el acta de la sesión anterior. 

 
2. Informe sobre las Previsiones 
Macroeconómicas del Presupuesto 2020 
de Aragón. 
 
De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de 
creación de la AIReF “Las previsiones 
macroeconómicas que se incorporen en los 
proyectos de presupuestos de todas las 
Administraciones Públicas o en el programa 
de estabilidad deberán contar con informe de 
la Autoridad y se indicará si han sido 
avaladas por la misma”. 
 
El Director de la División de Análisis 
Económico presenta al Comité Directivo los 
principales aspectos del Informe sobre las 
previsiones macroeconómicas que 
acompañarán al anteproyecto de 
presupuestos de 2020 de Aragón, por ser 
previsiones diferenciadas de las del conjunto 
de la economía española.  
 
Se evalúan las previsiones de PIB y Empleo, 
analizando la presencia de sesgos.  
 
Además, las previsiones macroeconómicas 
se analizan a la luz de los requisitos 
aplicables a los marcos presupuestarios de 
los Estados miembros de la UE, como 
especifica en su artículo 4 la Directiva 
2011/85/UE, de 8 de noviembre de 2011.  
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Como resultado del examen realizado, se 
avalan como como prudentes las previsiones 
macroeconómicas para 2020 de Aragón, al 
encontrarse en la zona media del intervalo de 
predicción para ambas variables. 
 
A la luz del análisis llevado a cabo, se señala 
el siguiente consejo de buenas prácticas: 
 
- Incluir en la documentación aportada una 
información más detallada de los modelos y 
parámetros utilizados en sus previsiones 
macroeconómicas, que deben ser públicos, 
siguiendo lo dispuesto en la Directiva 
2011/85/UE sobre requisitos aplicables a los 
marcos presupuestarios de los Estados 
Miembros. 
 
El Presidente de la AIReF, previa 
deliberación favorable del Comité Directivo, 
acuerda: (i) aprobar el Informe sobre las 
Previsiones Macroeconómicas del 
Presupuesto 2020 de Aragón, y (ii) su 
publicación en la página web de la institución. 
  
3. Informe sobre las Previsiones 
Macroeconómicas del Presupuesto 2020 
de Asturias. 
 
De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de 
creación de la AIReF “Las previsiones 
macroeconómicas que se incorporen en los 
proyectos de presupuestos de todas las 
Administraciones Públicas o en el programa 
de estabilidad deberán contar con informe de 
la Autoridad y se indicará si han sido 
avaladas por la misma”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
El Director de la División de Análisis 
Económico presenta al Comité Directivo los 
principales aspectos del Informe sobre las 
previsiones macroeconómicas que 
acompañarán al anteproyecto de 
presupuestos de 2020 de Asturias, por ser 
previsiones diferenciadas de las del conjunto 
de la economía española.  
 
Se evalúan las previsiones de PIB y Empleo, 
analizando la presencia de sesgos.  
 
Además, las previsiones macroeconómicas 
se analizan a la luz de los requisitos 
aplicables a los marcos presupuestarios de 
los Estados miembros de la UE, como 
especifica en su artículo 4 la Directiva 
2011/85/UE, de 8 de noviembre de 2011.  
 
Como resultado del examen realizado, se 
avalan como como prudentes las previsiones 
macroeconómicas para 2020 de Asturias, al 
encontrarse en la zona media o baja del 
intervalo de predicción para ambas variables. 
 
Se valora muy positivamente que la 
Comunidad haya presentado previsiones 
diferenciadas de las del conjunto de la 
economía española, como se aconsejó en el 
informe del 23 de enero de 2018. 

El Presidente de la AIReF, previa 
deliberación favorable del Comité Directivo, 
acuerda:  
 

(i) Aprobar el Informe sobre las 
Previsiones Macroeconómicas del 
Presupuesto 2020 de Asturias, y 

(ii) su publicación en la página web 
de la institución. 
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4. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se 
levanta la sesión a las 11:30 horas del día 
arriba indicado, de todo lo cual, yo como 
Secretario doy fe. 

 

 

 

EL PRESIDENTE: V.ºB.º.:     EL SECRETARIO   

José Luis Escrivá Belmonte    Diego Pérez Martínez 

 
 

 


